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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 
EL DÍA 29 DE ENERO DE 2016. 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta : 
 
Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Carmen Romero Villa. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IULV-CA: 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego. 
- Marta Torres García. 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
- María José Gómez Polo. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretario-Interventor : 
 
José María Zafra León. 
 
 En Doña Mencía, el día veintinueve de enero de dos mil dieciséis, a las 
diecinueve horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
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Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Juana Baena Alcántara 
con mi asistencia como Secretario-Interventor de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2.015. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión anterior que se detalla en el 
enunciado, manifestándose de forma negativa, por lo que el Pleno de la 
Corporación acuerda por unanimidad de quienes lo integran su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE LA 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las resoluciones 
comprendidas entre la 295 y la 321 de 2.015, así como desde la 1 hasta la 9 de 
2016, dictadas por la Alcaldía desde la celebración de la última sesión 
ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

El Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente acusa recibo de la certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria que tuvo 
lugar el día 3 de diciembre de 2015, en virtud del cual se aprobó una moción a 
favor del sector olivarero cordobés. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- CONDENA DE LOS ASESINATOS DE MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
PERPETRADOS EN ENERO DEL PRESENTE AÑO . 
 
 La Sra. Presidenta, en nombre de toda la Corporación, expresa la más 
enérgica condena de este Ayuntamiento por los ocho asesinatos de mujeres 
perpetrados en el mes de enero a manos de sus parejas o exparejas por 
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violencia machista, y significa que a resultas de estos crímenes tres menores 
han quedado huérfanos siendo trece los niños y niñas asesinados desde 2013. 
 
4.2.- BONIFICACIONES EN LAS TASAS POR SUMINISTRO DE AGUA Y RECOGIDA  DE 
BASURA . 
 
 Informa seguidamente la Sra. Alcaldesa de las bonificaciones 
establecidas para 2016 en las cuotas de las tasas por suministro de agua y 
recogida de residuos sólidos urbanos, materializadas en descuentos del 
cincuenta por ciento en los tramos 1 y 2 de la tarifa del consumo de agua así 
como en el recibo anual de la recogida de basura. Añade que pueden ser 
beneficiarias las personas jubiladas, pensionistas, perceptoras del salario de 
solidaridad, familias numerosas, mujeres víctimas de violencia de género y 
unidades familiares donde al menos dos de sus miembros en edad de trabajar  
se encuentren en situación de desempleo. Anuncia que se puede obtener 
asesoramiento sobre el particular en la planta primera de las oficinas 
municipales, e indica que el plazo para la presentación de las solicitudes 
termina el día 31 de marzo del año en curso. 
 
4.3.- ADENDA AL CONVENIO RELATIVO AL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILI O DURANTE 
2016. 
 
 La Sra. Baena Alcántara se refiere a la firma el pasado día 15 de 
diciembre de 2015 de la adenda para 2016 del convenio con el Instituto 
Provincial de Bienestar Social (IPBS) para la financiación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio en nuestra localidad. En esta ocasión, dice, se estiman 41.730 
horas y una cuantía de 512.023,20 euros. 
 
4.4.- SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE 
VERTIDOS DE DOÑA MENCÍA. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta a la Corporación de la recepción en el 
día de hoy de un oficio del Delegado Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía informando de la 
apertura del trámite de exposición pública durante quince días (del 1 al 17 de 
febrero) del nuevo proyecto de agrupación de vertidos de Doña Mencía, una 
vez aprobado por la Dirección General, para conocimiento de la población y 
especialmente de aquellos vecinos y vecinas cuyas propiedades se verán 
afectadas por las expropiaciones que habrá que llevar a cabo, a quienes se 
informará también por escrito desde este Ayuntamiento al objeto de que 
puedan consultar el proyecto en las oficinas de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 
4.5.- FELICITACIÓN A LOS DEPORTISTAS MENCIANOS SERGIO BONILLA ACEI TUNO Y 
MANUEL CAMACHO CAMPOS . 
 
 La Sra. Presidenta expresa la felicitación en nombre de toda la 
Corporación a los deportistas de nuestro pueblo Sergio Bonilla Aceituno y 
Manuel Camacho Campos, por su pertenencia al único equipo ciclista junior de 
Andalucía Occidental, el “Ciclos Cabello Restaurante Alexandre”. Manifiesta 
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que el constante esfuerzo y trabajo de ambos están siendo reconocidos en 
toda Andalucía, por lo que el nombre de Doña Mencía se coloca como una 
referencia en el mundo del deporte en bicicleta. 
 
4.6.- FELICITACIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ZUHEROS . 
 
 La Sra. Alcaldesa hace pública la felicitación de nuestro Ayuntamiento al 
pueblo de Zuheros, por haber recibido recientemente el certificado de la 
“Asociación de los pueblos más bonitos de España”, designación respaldada 
por TurEspaña y por el Ministerio de Turismo, tratándose de un reconocimiento 
muy merecido y que sin duda repercute de forma muy positiva en toda la 
comarca y provincia. 
 
5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA POR L AS QUE SE 

APRUEBAN LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMEROS 5 Y 
6/2015, EN LA MODALIDAD DE GENERACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS , EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE ESTA ENTIDAD PARA 2015. 

 
Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno de la 

Corporación de las resoluciones de la Alcaldía que seguidamente se 
transcriben de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 296/2015 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 
créditos nº MCGC 5-2015, en la modalidad de generación de créditos, en el 
que consta el informe favorable del Secretario-Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos 43 a 
46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º MCGC 5-
2015 del presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS  
 

Concepto  Descripción  Euros  

450.80 Otras subvenciones corrientes de la C.A. 43.220,42 

461.00 Subvenciones corrientes de Diputación 67.142,28 

461.06 
Transferencia de EMPROACSA para canon control 
vertidos 

16.222,64 
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761.00 Subvenciones de capital de Diputación 81.783,41 

 TOTAL INGRESOS 208.368,75 

 
Los ingresos detallados anteriormente generarán los siguientes créditos 

en el Presupuesto de Gastos: 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS  
 

Aplicación  Descripción  Euros  

4911.131.00 Centro Guadalinfo. Personal Laboral Temporal 7.911,21 

4911.160.00 Centro Guadalinfo. Seguridad Social 2.464,26 

4911.224.00 Centro Guadalinfo. Primas de seguros 55,14 

4911.231.20 Centro Guadalinfo. Locomociones 238,62 

2310.226.99 Servicios Sociales. Gastos diversos 1.300,00 

2410.131.00 Fomento de empleo. Retribuciones personal L.T. 45.374,41 

2410.160.00 Fomento de empleo. Seguridad social 12.367,95 

3370.226.09 Actividades juveniles 2.067,38 

1610.209.00 Canon control de vertidos 2014 16.222,64 

3260.226.99 Escuela de música. Gastos diversos 2.483,46 

2311.480.00 Ayudas de emergencia social, humanitarias y asistenciales 18.451,16 

3340.226.09 Actividades culturales 13.672,00 

1330.210.00 Señalización de pasos de peatones 3.977,11 

1350.634.00 Adecuación camión de bomberos 12.322,47 

1622.623.00 Instalación eléctrica en punto limpio 532,40 

1640.625.00 Mobiliario cementerio 792,55 

1630.623.01 Equipamiento limpieza viaria 5.420,80 

1710.625.00 Mobiliario urbano 1.887,36 

3231.625.00 Instalación de toldo en C.E.I. 1.234,00 

3340.623.00 Instalaciones en Casa de la Cultura 7.514,41 

3420.623.00 Instalación placas solares en pabellón polideportivo 1.997,17 

3420.622.00 Construcción de aseos en campo de fútbol 43.269,95 

4312.625.00 Mobiliario mercado de abastos 792,55 

4540.619.01 Arreglo de caminos vecinales 6.019,75 

 TOTAL GASTOS  208.368,75 

 
SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución 
en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara, en 
Doña Mencía, a 9 de diciembre de 2015 de lo que, como Secretario-Interventor, 
doy fe. 
 

Ante mí.>> 
 

<<RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 320/2015 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 
créditos nº MCAC 6-2015, en la modalidad de ampliación de créditos, en el que 
consta el informe favorable del Secretario-Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 9.2.d) y 39 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 
Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de Presupuestos, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º MCAC 6-
2015 del Presupuesto vigente, en la modalidad de ampliación de créditos, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

AMPLIACIÓN EN APLICACIONES DE GASTOS  
 

Aplicación Descripción Consig . 
anterior Ampliación Consig. 

definitiva 

3340.226.09 Actividades culturales 35.987,00 1.294,00 37.281,00 

3370.226.09 Actividades juveniles 7.067,38 50,00 7.117,38 

2310.226.99 
Servicios sociales. Gastos 
diversos 

15.008,43 65,00 15.073,43 

3410.226.09 Actividades deportivas 15.963,90 5.228,60 21.192,50 

3380.226.99 Gastos diversos ferias y 
fiestas 

64.900,29 3.814,95 68.715,24 

4910.226.99 Emisora de radio 3.642,75 642,75 4.285,50 

9320.227.08 
Servicios de recaudación a 
favor de la Entidad 

50.000,00 3.430,62 53.430,62 

 TOTAL AMPLIACIONES  14.525,92  

 
La mencionada ampliación se financiará con cargo a los mayores 

derechos reconocidos en los siguientes conceptos de ingresos: 
 

AUMENTO EN CONCEPTO DE INGRESOS 
 

Concepto Descripción Consig. 
anterior Aumento Consig. 

definitiva 
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319.00 Actividades culturales 265,00 1.294,00 1.559,00 

319.01 Actividades juveniles 0,00 50,00 50,00 

319.02 Actividades bienestar social 520,00 65,00 585,00 

319.03 Actividades deportivas 3.963,90 5.228,60 9.192,50 

339.01 
Casetas, puestos y atracciones 
en ferias y romería 

9.900,29 3.814,95 13.715,24 

349.02 Publicidad emisora de radio 642,75 642,75 1.285,50 

392.10 Recargo ejecutivo 9.000,00 2.004,97 11.004,97 

393.00 Intereses de demora 4.000,00 1.425,65 5.425,65 

 TOTAL AUMENTO  14.525,92  

 
SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución 
en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las entidades locales. 
 

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara, en 
Doña Mencía, a 29 de diciembre de 2015 de lo que, como Secretario-
Interventor, doy fe. 
 

Ante mí.>> 
 

La Corporación queda enterada de las resoluciones transcritas. 
 
6. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL USO Y GEST IÓN DEL 

PUNTO LIMPIO DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA . 
 

Declarado abierto por la Presidencia el tratamiento de este punto del 
orden del día, el Secretario de la Corporación da lectura al dictamen emitido 
por el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana reunida el día 27 de enero del presente año, conocido el cual se 
concede la palabra a los portavoces de los grupos municipales. 
 

El Sr. Aceituno Moreno, representante del Partido Popular, muestra su 
conformidad con lo dictaminado y por lo tanto anuncia su voto a favor de la 
aprobación inicial de la Ordenanza. 
 

Por parte del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, su portavoz Sra. Córdoba Moreno, tras anunciar el 
voto afirmativo de quienes lo integran, muestra su agradecimiento por el hecho 
de que se hayan aceptado todas las modificaciones propuestas por su parte, 
en especial las planteadas en la última sesión del área informativa, recogiendo 
la demanda de algunos pequeños comerciantes de nuestro pueblo que temían 
verse excluidos de la posibilidad de depositar en la instalación los residuos de 
sus establecimientos. 
 



 8

 Finalmente la portavoz del Grupo del PSOE-A Sra. Romero Villa toma la 
palabra y dice que se trata de un documento que se ha trabajado muy bien, 
fruto de lo cual nos encontramos ante una Ordenanza con la que ya se puede 
poner en funcionamiento el Punto Limpio. En cuanto a las peticiones de los 
comerciantes del pueblo, se han incluido para que en definitiva la Ordenanza 
sea lo más completa y explícita posible. 
 
 Concluidas las intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria 
la Corporación, por unanimidad de sus once integrantes, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la nueva Ordenanza Municipal Reguladora 
del Uso y Gestión del Punto Limpio del Ayuntamiento de Doña Mencía, 
conforme al texto que diligenciado consta en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Someter el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza y su 
contenido a información pública y audiencia de las personas interesadas, 
mediante la publicación de los correspondientes edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta 
días, a efectos de la presentación de alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, que de producirse serán resueltas por el Pleno de la Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que no se presenten alegaciones, 
reclamaciones ni sugerencias durante el periodo de información pública, el 
acuerdo de aprobación inicial quede elevado a definitivo, sin necesidad de la 
adopción de otro nuevo. 
 
7. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE ONDA MENCÍA RADIO . 
 

Dada cuenta de lo dictaminado al respecto por el área informativa de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el pasado 
día 27 de enero, la Sra. Presidenta concede la palabra a las personas 
portavoces de los grupos políticos que integran la Corporación. 
 
 El Sr. Aceituno Moreno, en calidad de representante del Partido Popular, 
manifiesta su conformidad con la modificación finalmente dictaminada ya que 
los estatutos se encontraban obsoletos y necesitados de revisión y 
actualización, lo que se ha llevado a cabo con la colaboración activa de los tres 
grupos municipales. Por ello, anuncia, su voto será favorable a la aprobación 
del documento modificado. 
 
 La Sra. Córdoba Moreno, portavoz de IULV-CA, además de anticipar su 
apoyo a la propuesta dictaminada, agradece la actitud receptiva que ha 
permitido la inclusión de las bastantes sugerencias hechas desde su grupo, 
siempre con la intención de adecuar los estatutos a la realidad que hoy vive la 
radio, muy diferente a la de los momentos iniciales. Estima que el trabajo que 
se ha hecho supone mejorar considerablemente el marco normativo que rige la 
emisora, en particular en lo que se refiere a los consejos de Dirección y de 
Administración, estableciendo las bases para su mejor funcionamiento. 
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 La Sra. Romero Villa, portavoz del grupo municipal del PSOE-A, toma la 
palabra y agradece que se reconozca la sintonía que ha habido en el trabajo de 
las varias sesiones del Consejo de Administración, así como en el área de 
Cultura. Añade que, aunque el contenido esencial no cambia mucho, sí es 
verdad que se ha ordenado y organizado mejor, tanto los propios Estatutos 
como los consejos de Dirección y de Administración de nuestra emisora. 
 
 Después de las intervenciones de las que queda constancia, se procede 
a la adopción del acuerdo. La Corporación, mediante votación ordinaria y con el 
voto a favor de las/los once concejalas y concejales que de los antes citados 
grupos municipales asisten a la sesión, acuerda modificar los estatutos de la 
emisora municipal Onda Mencía Radio en los términos del texto que 
diligenciado consta en el expediente. 
 
8. APROBACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN DE ÁREAS LUMÍNICAS E2, E3 Y E4 DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE DOÑA MENCÍA . 
 

En la línea de lo manifestado en la última sesión del área de Urbanismo 
y Medio Ambiente, la Sra. Presidenta explica a quienes asisten a la reunión 
que, pese a la inclusión de este asunto en el orden del día de la presente 
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, posteriormente se ha constatado 
que el documento en cuestión fue aprobado por este órgano municipal en mayo 
de 2014, por lo que tal trámite ya está cumplido. 
 
 En consecuencia las personas reunidas concluyen la retirada del asunto 
del orden del día de la sesión. 
 
9. URGENCIAS. 
 

No se sometió a la consideración del Ayuntamiento Pleno ningún asunto 
a través del procedimiento de urgencia. 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
10.1.- La Sra. Córdoba Moreno, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, hace uso de la palabra y pone sobre la mesa lo siguiente: 
 
- Recuerda que han transcurrido ya más de siete meses de legislatura y 
durante este periodo no han recibido ninguna información sobre la situación del 
Plan Parcial 2. Por lo tanto se interesa por el estado en que se encuentra el 
asunto y desde cuando no se reúne la Junta de Compensación de la que este 
Ayuntamiento forma parte. 
 
- Se refiere seguidamente a uno de los proyectos del PROFEA que se priorizó 
en 2014, incluso por delante de los aseos del Campo de Fútbol. Se trata de la 
intervención en el Parque de la Iglesia Vieja cuya inversión ascendió a más de 
90.000 euros. Dice que a ellos, como a muchos otros ciudadanos, les llama la 
atención que una obra finalizada no hace tanto tiempo y con la que se 
pretendía mejorar de forma considerable ese espacio público presente hoy un 
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aspecto lamentable de descuido y dejadez, preguntando si esa es la tónica que 
se va a seguir respecto al lugar. 
 
- En relación con la preocupación y seguimiento de su grupo por las palmeras 
afectadas por el picudo rojo, dice que no deja de sorprenderles la actitud del 
Equipo de Gobierno ya que han podido constatar, concretamente en 
determinados ejemplares del Parque Infantil y su entorno, cómo en el 
tratamiento que se está aplicando mediante inyecciones de productos la vía 
donde se colocan los botes se encuentra a baja altura, por lo que pregunta si 
se ha tenido en cuenta alguna medida de seguridad ya que se trata de un lugar 
en el que juegan y por que pasan muchos niños, con el consiguiente riesgo de 
que puedan manipularlos. 
 
- En cuanto al informe jurídico emitido en su día sobre el cumplimiento o 
incumplimiento por la empresa adjudicataria del contrato del Servicio de Ayuda 
a Domicilio, ante la falta de contratación a jornada completa del Trabajador 
Social desde el inicio de la prestación, informe en el que se concluía que por la 
entidad mercantil CLECE S.A., aunque no en causa determinante de resolución, 
se podría haber incurrido en motivo determinante de imposición de sanción, 
pregunta si se ha incoado ya el expediente sancionador y, si no es así, cuándo 
se va a hacer. 
 
- Se interesa acto seguido por las novedades que pudiera haber respecto de la 
situación del Conjunto Vergara. 
 
- Pide a continuación que desde la Alcaldía se agilice al máximo el suministro 
de la información que como portavoz de izquierda Unida ha solicitado sobre las 
contrataciones que lleva a cabo el Ayuntamiento, con la finalidad de poder 
analizarla antes de que se celebre la reunión del área informativa que también 
han interesado. 
 
- Finalmente y al hilo de la intervención que la portavoz del grupo Socialista 
tuvo en el último programa de radio “Tardes de Tertulia”, afirmando que el 
Equipo de Gobierno aprovecha todos los espacios y oportunidades para la 
promoción turística de nuestro pueblo, dice que ayer mismo se les explicó en la 
reunión de la Mancomunidad de la Subbética cómo desde hace once meses no 
se les envía información turística para su página web, encontrándose nuestro 
espacio totalmente desactualizado. Además, sobre este mismo asunto de la 
promoción de Doña Mencía, se refiere a la presencia de la Alcaldesa en la 
reciente edición de FITUR, constándoles que la única empresa menciana que 
acudió al evento no contó con aquélla cuando hizo su presentación. Por estos 
dos detalles, dice que no sabe qué entiende el Equipo de Gobierno por 
promoción turística. 
 
10.2.- La Sra. Presidenta, escuchada la intervención de la Sra. Córdoba 
Moreno, responde en los siguientes términos: 
 
- Por lo que se refiere al Plan Parcial 2 “Tras Avda. Dr. Fleming”, informa de 
que la última reunión de la Junta de Compensación tuvo lugar al inicio de la 
actual legislatura, y añade que sobre el desarrollo de la misma y situación 
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actual informará con amplitud en el próxima sesión del área de Urbanismo y 
Medio Ambiente, si bien anticipa que por un problema de cuotas entre los 
junteros no se ha avanzado prácticamente nada. 
 
- Acerca del estado de la zona del Paseo Iglesia, dice que el problema 
existente es resultado de la acumulación de malas hierbas que han brotado, lo 
que habrá que ir repasando y solucionando, pero por lo demás no hay una falta 
de limpieza del lugar. 
 
- En cuanto a la demora en la tramitación del expediente sancionador a la 
entidad adjudicataria del Servicio de Ayuda a Domicilio, manifiesta que se debe 
principalmente a un problema justificado de falta de tiempo por parte de la 
Secretaría, extendiéndose en los motivos de la tardanza. 
 
- Respecto al Conjunto Vergara, explica que se está pendiente de la 
presentación del estudio de detalle que le consta que la familia propietaria 
encargó a su arquitecto en el mes de mayo, y añade que por motivos 
personales del Jefe del SAU-Guadajoz todavía no se han remitido los informes 
que se le interesaron de manera que, cuando se disponga de ellos, se 
estudiarán en el área de Urbanismo para proseguir los trámites de las órdenes 
de ejecución que proceda dictar. 
 
- Sobre la información solicitada acerca de las contrataciones de personal, se 
remite a lo ya dicho en la última reunión del área de Gobernación y al hecho de 
que se está trabajando en su elaboración, considerando que se trata de algo 
muy útil para poder llevar a cabo un buen trabajo en comisión. 
 
- Respecto de FITUR dice a la portavoz de Izquierda Unida que, si ha hablado 
con la empresa de nuestro pueblo que acudió al evento, con la que estuvo en 
contacto para acompañarla en su presentación, le ha podido informar de que a 
la misma hora tuvo lugar la del logo de la Mancomunidad de la Subbética, en la 
que por su parte tenía que intervenir, acto que por circunstancias se retrasó en 
torno a dos horas, resultándole del todo imposible compatibilizar ambas 
presencias. De no haber sido por este motivo, afirma que sin duda hubiese 
asistido al acto de nuestra empresa ya que en definitiva su deseo era apoyarla 
en una presentación con la que además se promocionaba a Doña Mencía y sus 
recursos turísticos. 
 

En relación con otro aspecto del ruego, el de la falta de remisión de 
información a la Mancomunidad, hace uso de la palabra la Sra. Romero Villa y 
dice que recuerda cómo del evento “Jazz en la calle” y alguno más del pasado 
verano sí la envío, por lo que hará gestiones al respecto con el técnico 
destinatario. Añade que, observando la página, se puede apreciar que la mayor 
parte de la información de este tipo colgada en la web corresponde a 
municipios cuyos ayuntamientos disponen de técnicos de turismo (Lucena, 
Priego, Iznájar, …). Recuerda que hace once meses, mediante un contrato del 
programa Emple@ Joven, dispusimos de una persona que se dedicó a 
actualizar todos los contenidos de nuestro pueblo, tales como rutas, 
restaurantes, comercios, etc. Finalmente anuncia que en el área informativa 
explicará el motivo de no haber enviado información desde el pasado verano. 
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10.3.- Para responder al interés sobre el tratamiento aplicado contra el picudo 
rojo en las palmeras del municipio, interviene el Sr. Pérez-Vico Caballero y dice 
que el de las del Parque Infantil se hizo estando éste cerrado completamente al 
público y, en cuanto a las que se encuentran en el exterior, se indicó a los 
jardineros que antes de que los niños saliesen del colegio los botes estuviesen 
quitados, de manera que si no fue así se incumplió su orden, precisando no 
obstante que, en el caso de manipulación de algún depósito, resulta 
complicado o muy difícil su derrame o apertura. 
 

Sobre este tema la Sra. Gómez Polo, concejala del Grupo Municipal de 
IULV-CA, precisa que el peligro no se encuentra tanto en las botellas como en 
las cánulas si se manipulan, teniendo en cuenta que llevan puestas más de un 
mes, elementos que debían de haberse colocado a mayor altura, a lo que 
responde la Sra. Alcaldesa que se estudiará el asunto. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
dio por finalizada la sesión a las diecinueve horas y treinta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a quince de 
febrero de dos mil dieciséis. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


